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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO ABREVIADO, A CARGO 

DEL DIPUTADO JESÚS ALBERTO VELÁZQUEZ FLORES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PRD 

Quien suscribe, Jesús Alberto Velázquez Flores, diputado federal a la LXV Legislatura del 
honorable Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II y 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, 
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman los artículos 201 fracción I, 202, 203 y 205 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en materia de procedimiento abreviado. 

Exposición de Motivos 

La Reforma Constitucional en materia de seguridad y justicia a través del cual se estableció 
la transformación del sistema procesal penal tradicional al Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio fue trascendental. El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Claro que ésta radical transición no 
sería inmediata, sino gradual. 

En ese sentido, el 5 de marzo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual “..tiene 
por objeto establecer las normas que han de observarse en la investigación, el 
procesamiento y la sanción de los delitos, para esclarecer los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, contribuyendo a 
asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja 
con motivo de la comisión del delito, en un marco de respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte”.1 

Finalmente, el 18 de junio de 2016, concluyó la última fase de la implementación del Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio, dando inicio a la consolidación de dicho sistema en el país. Fue 
así, como el 20 de junio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
entre los tres Poderes de la Unión para la Consolidación del Sistema de Justicia Penal. 

Como resultado de esta importante transformación, se destacó la novedosa en ley adjetiva 
penal de orden público y de observancia general en todo el territorio nacional, el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en el cual se señalan medios de solución alternos y 
formas anticipadas de solución de controversias; una de ellas es la figura del procedimiento 
abreviado. 
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El procedimiento abreviado, es una forma de terminación anticipada del proceso,2 permite 
renunciar al juicio, a través de un acuerdo entre las partes en la que el acusado ha aceptado 
la culpa, y ser juzgado con base en los datos de prueba recabados en la investigación, a 
cambio de ciertos beneficios. En éste procedimiento se da la posibilidad de que las partes 
puedan acordar una forma de procedimiento diversa a la ordinaria y, proceder a un debate 
simplificado frente al juez de control, quién es el que dicta la sentencia correspondiente. 

La implementación de este procedimiento alterno o de solución, persigue beneficios como: 

• Evitar la realización de juicios, buscando disminuir la carga de trabajo en las 
procuradurías y/o fiscalías. 

• Un proceso más simplificado frente al juez de control. 

• Reducción de costo para el estado en los recursos judiciales y administrativos. 

• Sentencias más rápidas. 

• Certeza del imputado a recibir una pena inferior a la de un juicio ordinario. 

• Reducción del número de presos sin condena. 

• Ahorro económico para el imputado, ya que se reducen gastos legales de su defensa. 

• Certeza jurídica para la víctima, ya que conlleva la aceptación de parte del imputado. 

Planteamiento del Problema. 

En el Capítulo IV del Código Nacional de Procedimientos Penales, denominado 
“Procedimiento Abreviado”, se señala que los medios de solución alternos y las formas 
anticipadas, son herramientas jurídicas mediante las que se puede terminar un 
procedimiento penal sin necesidad de llegar a un juicio ordinario, sin embargo, hoy en día 
es una facultad exclusiva del ministerio público  la de poder solicitarla ante el juez de 
control, dejando al imputado en vulnerabilidad en el proceso, ya que éste no posee la 
facultad de que por sí o mediante su defensa, pueda solicitar el procedimiento abreviado. 

Lo anterior es imperioso, ya que, muchos imputados son vinculados a proceso por llevar una 
defensa jurídica deficiente, en donde inclusive no declaran en la audiencia inicial, o cuando 
el juez les pregunta “si es su deseo acogerse a la garantía de los beneficios por la 
terminación anticipada” no se acogen a dicho procedimiento. 

Aunado a ello, existe otra vulnerabilidad en el proceso, pues actualmente la víctima por sí 
misma, se ve imposibilitado a solicitar dicho medio de solución, si no es a través del 
ministerio público, lo que trae como consecuencia no sólo que se alargue innecesariamente 
el proceso, sino la falta de certeza jurídica. 

Fundamentación jurídica. 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

El procedimiento abreviado tiene su fundamento artículo 17, párrafo quinto, de nuestra 
Carta Magna, que dice: “Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de 
controversias. En la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del 
daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. Y en el artículo 20, 
también Constitucional que dice en su primer párrafo “El proceso penal será acusatorio y 
oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación”. Y en su apartado A, fracción VII, que a la letra dice: “Una vez iniciado el 
proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se podrá decretar su 
terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que determine la ley. Si el 
imputado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimiento de las 
consecuencias, su participación en el delito y existen medios de convicción suficientes para 
corroborar la imputación, el juez citara? a audiencia de sentencia. La ley establecerá los 
beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad”. 

Argumentos en los que se sustenta. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se prevé la igualdad de todas 
las personas, por lo tanto, su valor y eficacia prevalece frente a cualquier otra norma. La 
igualdad como principio, permea al conjunto de las leyes secundarias las que, de acuerdo 
con el principio de supremacía de la Constitución, no pueden contradecirla. 

El Sistema de Justicia Penal Acusatorio tiene como objetivo la solución de conflictos de una 
manera más pronta, eficiente, equitativa, justa, humana, transparente y respetuosa de los 
derechos humanos. 

Otro objetivo de éste nuevo sistema es que sólo los delitos de alto impacto y aquellos que lo 
ameriten, sean los únicos que lleguen a la etapa del juicio oral, es decir los demás que se 
encuentren contemplados dentro de la ley para ser susceptibles de aplicarles los 
mecanismos alternativos de solución de controversias, de terminación anticipada o de los 
criterios de oportunidad, queden excluidos del juicio. 

En la actualidad, los procedimientos abreviados representan la solución de la mayoría de los 
conflictos penales en los países que poseen sistemas judiciales modernos, y permiten 
renunciar al juicio y a la producción de pruebas a través de un acuerdo entre las partes, 
trayendo beneficios también para el Estado. 

Con la presente iniciativa se garantiza que las partes que intervienen en el proceso penal 
reciban igualdad de oportunidad de acogerse a procedimiento abreviado. En ese sentido, 
resulta lógico y necesario, que no sólo el ministerio público tenga la facultad de solicitar 
ante el juez de control el procedimiento abreviado, sino que también la propia la víctima por 
sí misma, así como el imputado o acusado, pos sí mismo o a través de su defensa puedan 
solicitarlo. 

Propuesta de Modificación 
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Fundamento Legal 

Con fundamento en los artículos 71, fracción II y 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, someto a consideración del pleno de esta soberanía la presente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 201 fracción I, 202, 203 y 205 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales 

Único. Se reforman los artículos 201 fracción I, 202, 203 y 205 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Artículo 201. Requisitos de procedencia y verificación del juez. 

Para autorizar el procedimiento abreviado, el Juez de control verificará en audiencia los 
siguientes requisitos: 

I. Que la víctima, por sí misma o a través del ministerio público, o el imputado por sí 
mismo o a través de su defensa, soliciten el procedimiento, para lo cual se deberá 
formular la acusación y exponer los datos de prueba que la sustentan. La acusación 
deberá contener la enunciación de los hechos que se atribuyen al acusado, su 
clasificación jurídica y grado de intervención, así como las penas y el monto de reparación 
del daño; 

II y III. (...) 

Artículo 202. Oportunidad 

La víctima, por sí misma o a través del ministerio público, o el imputado por sí mismo o a 
través de su defensa podrá solicitar la apertura del procedimiento abreviado después de 
que se dicte el auto de vinculación a proceso y hasta antes de la emisión del auto de 
apertura a juicio oral. 
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(...) 

Cuando el acusado no haya sido condenado previamente por delito doloso y el delito por el 
cual se lleva a cabo el procedimiento abreviado es sancionado con pena de prisión cuya 
media aritmética no exceda de cinco años, incluidas sus calificativas atenuantes o 
agravantes, el ministerio público solicitará la reducción de hasta una mitad de la pena 
mínima en los casos de delitos dolosos y hasta dos terceras partes de la pena mínima en el 
caso de delitos culposos, de la pena de prisión que le correspondiere al delito por el cual 
acusa. 

En cualquier caso, el ministerio público solicitará la reducción de hasta un tercio de la 
mínima en los casos de delitos dolosos y hasta en una mitad de la mínima en el caso de 
delitos culposos, de la pena de prisión. Si al momento de esta solicitud, ya existiere 
acusación formulada por escrito, el ministerio público podrá modificarla oralmente en la 
audiencia donde se resuelva sobre el procedimiento abreviado y en su caso solicitar la 
reducción de las penas, para el efecto de permitir la tramitación del caso conforme a las 
reglas previstas en el presente Capítulo. 

El ministerio público al solicitar la pena en los términos previstos en el presente artículo, 
deberá observar el acuerdo que al efecto emita el procurador. 

Artículo 203. Admisibilidad 

En la misma audiencia, el juez de control admitirá la solicitud de procedimiento abreviado 
cuando verifique que concurran los medios de convicción que corroboren la imputación, en 
términos de la fracción VII, del apartado A del artículo 20 de la Constitución. Serán medios 
de convicción los datos de prueba que se desprendan de los registros contenidos en la 
carpeta de investigación. 

Si el procedimiento abreviado no fuere admitido por el juez de control, se tendrá por no 
formulada la acusación oral que hubiere realizado el solicitante, lo mismo que las 
modificaciones que, en su caso, hubiera realizado a su respectivo escrito y se continuará de 
acuerdo con las disposiciones previstas para el procedimiento ordinario. Asimismo, el juez 
de control ordenará que todos los antecedentes relativos al planteamiento, discusión y 
resolución de la solicitud de procedimiento abreviado sean eliminados del registro. 

Si no se admite la solicitud por inconsistencias o incongruencias en los planteamientos del 
solicitante, éste podrá presentar nuevamente la solicitud una vez subsanados los defectos 
advertidos. 

Artículo 205. Trámite del procedimiento. 
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Una vez que se ha realizado la solicitud del procedimiento abreviado y expuesto la 
acusación con los datos de prueba respectivos, el Juez de control resolverá la oposición que 
hubiere expresado la víctima u ofendido, observará el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 201, fracción III, correspondientes al imputado y verificará que los 
elementos de convicción que sustenten la acusación se encuentren debidamente 
integrados en la carpeta de investigación, previo a resolver sobre la autorización del 
procedimiento abreviado. 

Una vez que el juez de control haya autorizado dar trámite al procedimiento abreviado, 
escuchará al ministerio público, a la víctima u ofendido o a su asesor jurídico, de estar 
presentes y después a la defensa; en todo caso, la exposición final corresponderá siempre al 
acusado. 

Transitorio 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Notas: 

1 Artículo 2° del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2 Artículo 185 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2023. 

Diputado Jesús Alberto Velázquez Flores (rúbrica) 
 


